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FUNDACIÓN TREBOL 

NIT: 900.126.576-7 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A DICIEMBRE 31 DE 2019 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Fundación Trébol, entidad sin ánimo de Lucro constituida mediante Documento privado el 

19 de diciembre de 2006, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali el 29 de diciembre de 

2006 bajo el número 4261 del libro I. 

 

La Fundación tiene como objetivo principal promover la adquisición, recaudación y 

racionalización de recursos económicos para la promoción del acceso a planes y programas 

educativos que ejecuten terceros, con el fin de lograr el desarrollo integral de aquellas 

personas que no han tenido acceso a dicho servicio. 

 

La duración de la fundación es indefinida y su domicilio principal es en la torre Valle del Lili, 

ubicada en la Carrera 100 No. 11- 90, oficina 504 de la ciudad de Santiago de Cali. 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

La Fundación prepara sus estados financieros de acuerdo con las normas de Contabilidad 

y de información financiera para microempresas aceptadas en Colombia (NIIF para 

Microempresas), establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas en el Decreto único 

reglamentario 2706 de 2012, compilada en el anexo 3 del Decreto 2420 de 2015. 

 

3. ACTIVOS: EFECTIVOS Y EQUIVALENTES AL EFECTVO 

El valor registrado en caja corresponde al fondo social aportado por cada uno de los 

fundadores en el momento en que se constituyó la Fundación. 

El valor registrado en Bancos es el saldo final contable a 31 de diciembre de 2019, 

corresponde al excedente de las donaciones en efectivo recibidas por las sociedades J.G.B. 

S.A; y Garcés Eder S.A.S; dinero que será ejecutado en el objeto social de la fundación 

durante el año 2020.  

 

 

 

 

 

 

CUENTA VALOR 

Caja $30.000.000,00 

Bancos $23.522.129,33 

Total $53.522.129,33 



4. PATRIMONIO: FONDO SOCIAL 

El patrimonio de la fundación está formado por el conjunto de bienes aportados por cada 

uno de sus integrantes al momento de su constitución, representados en dinero: 

FUNDADORES No. IDENTIFICACIÓN  VALOR APORTE  

Armando Garcés Eder C.C. 6.089.759 de Cali  $             5.000.000  

Carlos Jorge Garcés Eder C.C. 6.087.025 de Cali  $             7.500.000  

Lukas Garcés Arango C.C. 94.510.028 de Cali  $             7.500.000  

María José Garcés Salmoiraghi C.C. 67.021.364 de Cali  $             5.000.000  

Manuela Garcés Salmoiraghi C.C. 1.130.633.147 de Cali  $             5.000.000  

TOTAL APORTES    $           30.000.000  

 

5. RESERVAS 

El valor correspondiente a las reservas ocasionales, está constituido con el único objetivo 

de cumplir con el objeto social de la compañía, el cual es promover el acceso a planes y 

programas educativos que ejecuten terceros. En caso de presentarse un déficit del ejercicio, 

se podrán enjugar dichos déficits con las reservas constituidas. 

 

6. EXCEDENTE O PERDIDA DEL EJERCICIO 

Representa el valor de la contrapartida de los valores reconocidos como tal en el estado de 

resultados, producto del ejercicio contable del periodo. En el año 2019, se presentó un 

excedente neto por valor de $14.865.491, el cual se proyecta ejecutar durante el año 2020 

en el desarrollo del objeto social de la fundación, el cual es la promoción a planes y 

programas educativos que ejecuten terceros, con el fin de lograr el desarrollo integral de 

aquellas personas que no han tenido acceso a dicho servicio. De igual modo, realizar 

actividades encaminadas al desarrollo social de la comunidad. 

 

7. INGRESOS OPERACIONALES 

Corresponde al valor de los ingresos percibidos por la fundación durante el año 2019, 

producto de las donaciones recibidas: 

 

                                                             

 

 

 

NIT RAZÓN SOCIAL VALOR DONACIÓN 

805.009.691 JGB S.A. $         28.410.000 

890.320.910 Garcés Eder S.A.S. $        19.000.000 



8. GASTOS OPERACIONALES 

Corresponde al valor de todos los gastos operacionales de la fundación, incluye gastos 

legales correspondientes a la renovación de la cámara de comercio, gastos administrativos 

como la actualización de la página web, requisito exigido por la Administración de Impuestos 

y Aduanas Nacionales DIAN para poder obtener nuevamente la calificación y permanencia 

en el Régimen Tributario Especial y por último las donaciones efectuadas a otras entidades 

sin ánimo de lucro que constituyen el desarrollo de nuestra actividad meritoria, así como 

ayudas realizadas a terceros que también son actividades encaminadas a beneficiar a las 

personas menos favorecidas. 

Gastos Legales: Renovación Cámara de Comercio Cali año 2019. 

Gastos Administrativos: Pago de honorarios a Ingeniero de Sistemas por actualización de 

la página web de Fundación Trébol. 

Donaciones: Las donaciones constituyen el desarrollo de la actividad meritoria encaminada 

a la recaudación y racionalización de recursos económicos para la promoción del acceso a 

planes y programas educativos que ejecuten terceros, con el fin de lograr el desarrollo 

integral de aquellas personas que no han tenido acceso a dicho servicio, por eso la inversión 

social se realiza directamente a entidades dedicadas a este tipo de ayudas y servicio social: 

o Fundación Alvaralice: Fundación sin fines de lucro que tiene como objeto social 

servir de agente de desarrollo y bienestar, realizando todas las gestiones, actos y 

actividades posibles para buscar el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo 

social de la comunidad en general, especialmente la de la población urbana y rural 

de la ciudad de Santiago de Cali. 

 

o Fundación Fraternidad de la Divina Providencia: Es una comunidad religiosa 

fundada por un grupo de laicos comprometidos con personas pobres e indigentes. 

Otras Ayudas: Son otras erogaciones que, aunque no se realicen directamente a 

Fundaciones o entidades sin Ánimo de Lucro, constituyen ayudas e inversión social 

encaminadas a beneficiar a la sociedad: 

o Ayuda en Gastos Médicos: Ayuda en efectivo para gastos médicos del Señor Javier 

Saa, un trabajador de escasos recursos que padece una enfermedad terminal y 

carece de recursos para suplir algunos requerimientos médicos. 

 

o Capacitación Financiera trabajadores del sector Agrícola: Capacitación financiera 

brindada a trabajadores del sector agrícola y a sus familias, con el fin de contribuir 

a la mejora de las condiciones de vida de aproximadamente 140 familias. El 

desarrollo de la capacitación les brindó estrategias necesarias para administrar sus 

finanzas de forma correcta y que de este modo puedan alcanzar sus metas, 

logrando generar buenos hábitos financieros en el uso de tarjetas y cuentas 

bancarias, así como consejos para el manejo correcto de ahorros y control de 

gastos. 

 



9. OTROS NO OPERACIONALES 

Representa los gastos financieros por concepto de gravamen al movimiento financiero, 

comisiones y compra de chequeras, producto de las transacciones bancarias que se 

realizan a través de la cuenta corriente registrada en el Banco de occidente a nombre de la 

Fundación: 

NIT NOMBRE CONCEPTO  VALOR  

890.300.279 BANCO DE OCCIDENTE Gastos Bancarios  $        149.396  

890.300.279 BANCO DE OCCIDENTE Comisiones  $          15.232  

890.300.279 BANCO DE OCCIDENTE 
Gravamen al movimiento 

financiero 
 $        166.005  

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES  $        330.633 

 

 


